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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA GLOBAL TRADING ELECTRIC 

GLOBALELECTRIC CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía GLOBAL TRADING ELECTRIC 
GLOBALELECTRIC CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 11 de marzo de 1998, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañias, mediante Resolución No. 98.1.1.1.0703 de 26 de marzo de 

1998,   
1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/.2'000.000,00, dividido en 2.000 participaciones de 
S/.1.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La importación, exporta- 

ción y comercialización de maquinarias, materias primas, herramientas 

que se utilizan en la construcción,...explotación, refinamiento y trans- 

portación de gas, crudo y derivados del petróleo.... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente. El repre- 
sentante legal es el Gerente. Se nombra a la señora Sandra Hinojo- 

sa. 
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Ñ REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA CENTRO DE ESTETICA 

BARBUZANO CIA.LTDA. 

Se comunica al público que la compañía CENTRO DE ESTETICA 

BARBUZANO CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, 

11 de marzo de 1998, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañias, mediante Resolución No. 98.1.1.1.0718 de 27 de marzo de 

1998 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichin- 

cha. 

2.- DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/.5'000.000 dividido en 5.000 participaciones de 

S/.1.000 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La importación, comercia- 

lización, comisión y distribución de todo tipo de productos de peluque- 

ría y accesorios de belleza.... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente Gene- 
ral. El representante legal es el Gerente General. 
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